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ESCRITURA NÚMERO: P-54510 ===    
En la cidad de San Francisco de Quito, Distrito MetropoltanoCapial de la 
Repiblca del Ecuador; hoy día miércoles. dos de. julo del dos mi catorce, 
“ante mi doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario. Phimero de esto 
cantón; comparecen como CEDENTES — tos señores COMPAÑÍA 
SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA LTDA, 
legalmente representada por su gerente General sañor Marco Eduardo 
Catena Sacerdote, conforme se desprende del nombramiento que se agjunta 
omo documento habitante, así como el aca de Junta General y Universal 
de Socios dela compañía, y el señor MARCO VINICIO LOPEZ SANTIN, de 

 



  

estado iv solero, y, por olía pare, intervienen como CESIONARIOS los 
úsoñores OLGA LIDYA FABELO VALIDO, de estado civil dwrciada, por sus 
proplos y personales derechos y además a nombre y representación en 
calidad de mandataria dl señor EDUARDO SIECZKA NOGALES de estado 
el dorado. conforme lo aceedia el poder especial que se acjunta como 
documento habltanto, Los comparecientes, son mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatonana a excepción del señor EDUARDO SIECZKA 
NOGALES cuya nacionalidad es cubana, domiciados an esta ciudad de 
Quito, Distrto Matrpolano, legalmente hábiles y capaces para contratar y 
obigares a quenes de conocer doy fe en viu de haberme exbido sus 
úáculas de cutadanias los mismos que en copia cerficado se: agregan ala 
presente escrlura- Bien instuidos por mi, el Notario, on ol objeto y 
rosulados do esta oscura que al celebraría procede bre y voluntaamant   

e acuordo al minuta que me presenta, cuyo tenor s el sguents SEÑOR 
NOTARIO. En su protocolo de oscuras públicas, sae incorporar una de 
cesión de partispaciones de la compañía COSTAWATER INGENIERÍA DE 
AGUAS CIA LTDA, contenida en las siguentes ciusuls: PRIMERA 
COMPARECIENTES- Inemienen a la celebración de la presento oscura 
púbica como CEDENTES los señores COMPAÑÍA. SANPABLOTECH 
INGEMERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA. LTDA, legalmente 
representada por su Gerente Ganeral señor Marco Eduardo Cadena 
¡acerdot, confome se desprende del nombramiento que so adjunta como 
documento hablitate, así como el acta de Junta Gensral y Universal de 
¡Socios de la compa; y el señor. MARCO VINICIO LOPEZ SANTINI, de 

estado civi solo, de nacionalidad ecuatoriana" y por ota parts intenvanen 
como CESIONARIOS, la señora OLGA LIDYA FABELO VALIDO de estado 
sl divorciada, por sus props y porsonalos derechos y además a nombre y 
representación en calidad do mandataria del soñor EDUARDO SIECZKA 
NOGALES de estado cli divorciado, de nacinaldad cubana. Los



  

sta cuiad de Quio, y legalmente capacos para contratar y coigage-/ 
SEGUNDA: ANTECEDENTES... Mciante ascrura púbica que sa cele 

1 LD É arto el Nota Cuarto del cantón Quio, ol doce de septembre del ds mi 
% ¿Fonco, se constituyó la compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS 

.. 
  

Cea e Cd, LIA, et esa su cr e el Roge Meca el vet de 
sepiembre del dos mí once: b= La compañía SANPABLOTECH 
INGENIERIA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA. LTDA, es propietaria de 
irecionts fesenta.pariipaciones. de un dolar americano cado una dela 

57 compañta COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA LTDA, 
| Marco Vinicio López Santini es propietario de cuarenta paricipaciones de un 
[+ asta amentano cada una de la compañía COSTAWATER INGENIERIA DE 

U AGUAS CIA. LTDA, d- La junta general universal de socios de la compañía 
XL GOSTANATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA. celebrada el sois de 

marzo del ds mi caloce,reschuó por unanimidad, autorizar la cesión de 
partpaciones sociales. «TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES.- 
Com estos antecedentes, so realza la szient cesión de parpaciones de 
la compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA: UNO. La 
compañía SANPABLOTECH INGENIERIA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS 
CIA. LIDA, propietaria de trescientas sesenta partipcionos de un dar 
“americano cada una, cedo la totalidad delas partispaciones, que posee en la 
compañía de a sguiento manera: UNO PUNTO UNO - Trescintas sesenta 

paricpaciones de un dólar americano cada una, code a favor dela señora 
Olga Lidya Fabolo Valdo. DOS-- El señor Marco Vinicio López Santini 
propietario de cuarenta. participaciones de un dear americano cada una, 
cede la ttaldad de las participaciones, que posee en la compañía 
COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA LTDA, de la siguente 
manera: DOS PUNTO UNO- veinte partpaciones de un dólar americano 
cada una cede a favor del señor Eduardo Sieczka Nogales. DOS PUN TO. 

El añor 
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  ra. UNO-La socia Olga Lidya Fabelo Valido, de 

del capital socia, DOS... El socio Eduardo Sieczka Nogeles, de nacionalidad 
cuba, os propietario da veinte paricipsciones de un dólar americano cada 
na, equivalente el cnco por ciento del apla social, de manera. que el 
capial de la compañía quedará dido onto los socios, de conformadas al 

  siguiente cuadro de integración de capta o 

AD PARTICIPACION |R 
0 | 5 

ERA 
DIRECTA 

  

nota al margen de la escura de consttución de la compañía 
COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA, y al margen de su 

  cripción en el Registo Mercantil del cantón Quio; y en el loro 
correspondiente dela compañía. QUINTA. PRECIO... Por mutuo acuerdo



    

e un dólar americano por cada acción, dardo un otal ds cuatrciaias. 
blares americanos, que los cestonaios cancelan a los cadenas en 
efectwo. SEXTA: GASTOS- Todos los gastos que demande el 

úlorgamiento dea presente escrura púbica tasta su inscripción en al 
Regisro Mercsnsl, serán de cuenta de los. CESIONARIOS -SEPTIMA. 
ACEPTACION- Tanto los Cecentes como los Casionaios do forma 
expresa acectar ls táminos y consicones estaecióss en la resorte 
escritura pública de cesión de paricpacones- OCTAVA. 
DECLARACIONES. Los comparecientes cerbican y declaran que 

    

  Vs a ca sc enn ss enano 
ai dos mi catoros, conforme consta del cercado adjunto emo por el 
Gerente General de is compañía COSTAWAYER INGENIERIA: DE 
AGUAS CIA. LTDA, deforma unánime los ocios aorebaron y autorizaron 
la cesión de partenaciones an Ice téminos constantes sn la pesente 
esomure pléd y de conformidad al acia que forma pare como 
documento habitante. Usica, Señor Notano, so dignará agregar las 
demás clgusles de eso para ata alez do esta estra pública. — 
(Hasta aquí la minuta), que junto con los documentos anexos y 
astantas queda elevada a esortura pública contado el abr legal. y. 
ue los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

mira que está Irmada por el doctor David Makdonaco Vier, añado al 
colegio de Abogados de Pihicha, bajo mabicula numero ocheata y sete 

sto uno; Para la csltracón ds la presente escritura se servaron los 
preceptos y reguistcs. previsos en 12 Ley Nota y, sida que ls fue a 

los comparecientes por mi el Nolao, se ratcan y fiman conmigo en 

 



unidas, quedao incorporada en el proecolo de esta Notaria, -de todo. 
cuanto e) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
“COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA", CELEBRADA 
MARZO DEL 204, 

En la cludad de Quito DM, a 0 de marzo del 2014, siendo las 12H30, en las 
¿lfcinas do la compaña halan ubicadas en a Calls Pa Angeles Lote No. 943, 
Oficina PB. so reúne los socios que constituya el 100% de la totaldad del capital 
suscito y pagado, señores: Compañía Sanpabltech Ingeniería Tecnología y 
Saruicios Cia. Lida, representada por el Señor Marco Cadana, on su calidad de 
¡gerente goneral y representante legal dela compañía, meciante documento que 

  

Sr Rubén Cadena Sacerdote, en su calidad de presidente de la compania. Los 
socios presentes resuelven por unanimidad, consituse en juna general 
universal, para conocer el siguiente orden del dí; 

1. Aceptación do un nuovo socio 

2. Transferencia 

  

participaciones sociales 

La compañía tiene un capital suscilo y pagado de $400.00, dividido en 400 
participaciones de un dólar cada una, integramente susctas y pagadas. 
Preside la juta el señor Rubén Cadena; y. hace de secrataro ol señor Marco 
Cadena, en sus calidades de presidente y gerente general, de la compañía, 
rospecivamente 

Se pasa a conocorel orden del día 

   

 



PRIMER PUNTO.-Toma la palabra el secretao y propone se acepte como 
nuevos socios dela compañía los señoras. Olga Lidya Fabelo Valido y Eduardo 
Sleczka Nogalos 

La junta aprueba por unanimidad el ingreso de los nuevos socios, 

SEGUNDO PUNTO.- Toma la palabra el presidente de la junta y dico que es 
voluntad de los socios de la Compañía Sanpablotech Ingenieria Tecnología y 
¡Servicios Cía. Lida, debidamente representada legalmente por su gerente general 
señor Marco Cadena Sacerdote y el senor Marco Vinicio López Santini sus 
deseos de ceder a totalidad de sus paricipaciones socials. 

Toma la plata ol señor Marco Cadena en su cala de representante legal de la 
compañía Sanpablotech Ingenieria Tecnología y Senicios Cia. Ltda, coder la 
totalidad de sus participaciones socias, es docr, 960 dela siguiente forma: 

* Olga La Fabelo Valido 360 participaciones. 

Toma la palabra el señor Marco Vinicio Lópoz Santini, ceder a totalidad de sus 
paftcipacionos sociales, es door 40 de a siguiont forma 

+ Olga Lidya Fabeio Valido 20 participaciones; 
+. Eduardo Sleczka Nogales 20 partipacione, 

Se/deja expresa constancia que los socios renuncian a partcipar en esta 
úansferencia de participaciones on esticta proporción al porcentaje de sus. 
partcipaciones sociales; y, además, — los cedentes son de nacionalidad 
ecuatoriana; y. los cestonarios, son de nacionalidad ecuatoriana la prmera; y, el 

do segundo de nacionalidad cubana, respectivamente. 

La junta aprueba por unanimidad, esta transferencia de paricipacines sociales 
enla torma que queda señalada. 

 



Una vez quo se ha conocido el asunto dol orden del día el 
receso para que e redacte el acta defintiva, una vez redactada y leida eS 
la iman 

Se levanta lajuta alas 13H90 

LE 
Sr Rubén Cadena Sacerdote 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

  

Sr Marco Vinicio López Santi 
socio 

  

    

    

Sr Marco Cadena Sacerdato 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 
Y EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIA 
CIA SANPABLOTECH — INGENIERIA 
TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA LTDA 
SOCIA



Quito DM, 7de marzo del 2018 

CERTIFICADO 

Yo, Sr Marco Eduardo Cadena Sacerdote, en mi calidad de gerente general y 
representante legal dela compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA, 
LTDA, certico que la Junta General Universal de Socios, celebrada el 6 de marzo 
del 2014, resoWió, por unanimdad aceplar, la transferencia de participaciones 
sociales, en la foma que se halla establecida on la referida acta y que se 
acompaña como documento hablante 

Mentament, 

  

Sr Marco Eduardo cadena Sacerdote 
GERENTE GENERAL. 

 



  

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
“SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA“Lt 
CELEBRADA EL 28 FEBRERO DEL 2018. 

En la cad do Quio DM, a 28 e foro del 2014, seno las 1000, aa 
<fonas de la compañía hala uicacas an la vo. Amazonas y Ave Nacones 
Unos, Edo Puede So, se sn lo cos que costuy l 100% d la 
total dl apta nc y pagado, senora, Mareo Cadena, propa de 132 
ponicpacoras, Rubán Casona, proa de 268 partipacons: Los socios 
presets restan, por nanmdd, consu en uta general unes, para 

conocer el suno del rien dela 
1 Autorización para la venía de la toaidad de paricipaciones que la 

la COSTAWATER INGEMERIA DE AGUAS   Compañía posee en la compr 
CIA LTDA 

La companía tene un capital suscrito y pagado de $400,00, dnidido en 400, 
participaciones de un dólar cada una, ntegramonto susras y pagadas. 

Preside la juta el señor Rubén Cadena, y hace de secretario ol señor Marco. 
Cadena, en sus calidades de presidente y gerente general, ce la compañía 
respecamene 

¡So pása a conocer el orden del día 

<PRIMER PUNTO..Toma la palabra. el secretario y mantesta que lo socios se 
pronuncien sobre la venta del paquete de partopaciones aus poseen en la 
compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA. Los socios se 
pronuncian por unanimuéad en la cesión de la totalidad de sus participaciones. 
sociales, os desir 360, de conformidad a la ospociiación siguente.



+ Olga Lióya Fabeio Vado 380 paricipacones 

La junta aprueba por unanimidad esta transferencia de partpaciones sociales 

Se deja expresa constancia que los socios renuncian a participar en esta 
transferencia de partcipaciones en esticta proporción al porcentaje de 

wpartcipaciones sociales; y, además, autorizan al gerente general o 2 la persona 
que lo susttuya estatutariamente que realice los tramites pertinentes hasta la 
inalzación. Se aclara que los cedentes y la cesionaria son de nacionalidad 
«ecuatoriana 

La junta aprueba por unanimidad, esta transferencia de parcipaciones sociales, 
nta forma que queda senalada. 

Una vez que se ha conocido el asunto del crden del día, lprosidonto concede un 
receso para que seredacte el cta definitiva, una vez redactada y old, os socios 
la feman 

Sa levanta la junta las 19H00 

  

PZZZ 

  

Ju sr ruben cadena Sacertoto Sr Marco Cadena Sacerdote 
[PRESIDENTE DELAJUNTA SECRETARIO DELA JUNTA 
— socio socio 
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PODER ESPECIAL. 

OTORGADO POR. 
EDUARDO SIECZKA NOGALES 

AFAVOR DE 

  

OLGA LIDYA FABELO VALIDO 
CUANTIA INDETERHINADA. 

pl2CoPIAS 

o 

Í. ESCRITURA NÚMERO: P QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
"SIETE. En la ciudad de Guia, Distiio Meropollano, Captal de la 

, Repubica del Ecuador hoy cía vemes ocho de noviembre de dos ml 
trece anté mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS. NOTARIO 

A PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen el señor EDUARDO 
SIECZKA NOGALES, dirciado, por sus propios derechos. El 

ua esmparecente es de nacionalidad cucens, domucizdo en ls Habana, 
República do Cuba, de tránsto por esta ciudad mayor de ecad 
legalmente capaz, a quen de conocer doy f, en vitud de que me exribió 
su pasaporte, mismo que en fotocopia debidamente autenticada se 
Agrega, bien inst por ml el Nota, e el seo y resuitados de esta 
escritura, que celebrara pode, bre y voluntariamente de acuerdo a 

 



  da que me presenta, cuyo tenor es el sguente: “SEÑOR 
NOTARIO En el Regsro de escíturas públicas a su cargo, srvase 
insertar una de Poder Especial, al tenor de las siguentes ciéusulas 
CLÁUSULA PRIMERA... OTORGANTE. Comparece al otorgamiento del 
presento instumento el señor: EDUARDO SIECZKA NOGALES 
dnorcado, por sus propios desechos, a quien para efectos del presente 
instuumento. pocrá denominarse. simplemente como “MANDAN 
CLÁUSULA SEGUNDA. PODER ESPECIAL El MANDANTE. de 

  

manera lore y voluntaria, sens a bien contenrun podar especial, ampio y 
sufciente, cuanto a deracho se requiere, a favor de la señora OLGA 
LIDYA FABELO VALIDO, portacora de la cedula de cudacanía número 
deceo veintss coro siste nueve cinco cero ceo (1726078500). fin 

ds que, en su calidad de MANDATARIA, en nomere y representación del 
MANDANTE, coletra: cuskqier acto o con 

  

tendente 3 adqui 
parinpaciones en una compañía limitada, actuando como ossionari, ala 
vez podrá compcar o adgunr scores do una compañía anónma. De 
igual manera la MANDANTARIA, a nombre del MANDANTE, podrá 

  

constr todo po de compañías en la República del Ecuador La 
MANDATARIA podrá, en nombre y representación del MANDANTE, 
comparecer Juntas de socios o secioistas ce compañias en las que 
tenga acciones o partopaciones, con voz y voto; ala vez podrá suso 
la acoptación de cualquier cargo acmmisrawo dela compañía. Usted 
señor Notano, se será agregar las restantes cuusulas de estlo 
recesaras para la plena valdez de este nsumento” Hasta aqui la 
minuta que junto con los documentos anexos que se incorporan, queda 
elouada a escura púbica con tado valor legal y que, el compareciente 
acepta en tocas y cada una de sus partes, mr que está maca por al 
Dortor Dad Maldonado Vier, añado al Colegio de Abogados de 

 



    

] 
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W 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Esc sqa 

  

Pichincha bajo el número ocho má setecientos uno. Para la celebra 
ata pra xao cnn lo recepis y t páo _/ 
enla Ley Notarias y, cido que le fue al compareciónta por ml el nolo 
se rasca y fea conerigo en unidad de acto, quedando incorporada enel 
protocolo de esta notaría de todo cuanto doy le 

f 
EDUARDO SIECZKA NOGALES 
PASAPORTE No, B564051 

   



   



DR JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
—torgó anto m, la esntura de PODER ESPECIAL, otorgado, 
EDUARDO SIECZKA NOGALES a favor de OLGA FABELO, ql 

“DÉ antecede, y, en e de elo confeio esta: SEGUNDA COPIA, sellada ANS És » y 
¿$ firmada en Quíto a ocho de Noviembre del dos mltrece- 

  

E 

  

   



   



 



  



     



Se otorgó anto mí la escmura de CESION DE PARTICIPACIONES. 
SOCIALES otorgada par la Compañía SANPABLOTECH INGENIERIA 
TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA LTDA. y MARCO LOPEZ SANTINI a 
avor de OLGA LIDYA FABELO y EDUARDO SIECZKA NOGALES, que 
antecede, y en fe de elo confero PRIMERA COPIA solada y frmada 
en Quito, a dos deJulo delos mi catorce 

 



RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la compañía COSTARATER INENIERIA DE 
AGUAS CIA. LIDA., celebrada el 12 de septiembre del 20     
ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) 
del Cantón Qui 

  

,. cayo protocolo se encuentra actualmente 
a mí cargo, tomo sota de la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES Quito, 14 de julio de 2014 - 
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Registro Mercantil de Quito O 

CSTRO MERCANT DELCANTÓN: QUITO 
RAZÓN DEINSCRPCIÓN 

LA CUDAD DE O, QUEDA SCT LX ESCRATRA YO PROTOCOLZACIÓN QUE SE RESET EN ESTE 
OSTIO, CUY TALES MUESTRA A COMTIACIÓN: 

tountoo 

  

a ros rmac: 
A) 

OS CEDENTS TRASERO PETICIONES E UN BODA CIDAUNA AOS SCRANOS 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA PSCRFCIÓN 101 BCGSTRO MERCANTE 20 € SEPTIEMBRE DE 2011, 
romo. 142 

Pigna 1402 

Nr 0725674 

 



4 Registro Mercantil de Quito ú 

E SA AC O ATINA TO EA AE 

us a 
nección pr cisro: ay coc ocular 
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¿Es,, y CESIONDE PARTICIPACIONES SOCIALES DELA COMPAÑÍA | 

ADA. COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA 

OTORGADO POR. 

COMPAÑÍA SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS. 
CIA. LTDA. Y MARCO VINICIO LOPEZ SANTINI 

  

A FAVORDE 

OLGA LIDYA FABELO VALIDO Y EDUARDO SIECZKA NOGALES 

ia CUANTIA USD$400,90 

  

DI 3 COPIAS 
  e 

ESCRITURA NÚMERO: P-54510 ===    
En la cidad de San Francisco de Quito, Distrito MetropoltanoCapial de la 
Repiblca del Ecuador; hoy día miércoles. dos de. julo del dos mi catorce, 
“ante mi doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario. Phimero de esto 
cantón; comparecen como CEDENTES — tos señores COMPAÑÍA 
SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA LTDA, 
legalmente representada por su gerente General sañor Marco Eduardo 
Catena Sacerdote, conforme se desprende del nombramiento que se agjunta 
omo documento habitante, así como el aca de Junta General y Universal 
de Socios dela compañía, y el señor MARCO VINICIO LOPEZ SANTIN, de 

 



  

estado iv solero, y, por olía pare, intervienen como CESIONARIOS los 
úsoñores OLGA LIDYA FABELO VALIDO, de estado civil dwrciada, por sus 
proplos y personales derechos y además a nombre y representación en 
calidad de mandataria dl señor EDUARDO SIECZKA NOGALES de estado 
el dorado. conforme lo aceedia el poder especial que se acjunta como 
documento habltanto, Los comparecientes, son mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatonana a excepción del señor EDUARDO SIECZKA 
NOGALES cuya nacionalidad es cubana, domiciados an esta ciudad de 
Quito, Distrto Matrpolano, legalmente hábiles y capaces para contratar y 
obigares a quenes de conocer doy fe en viu de haberme exbido sus 
úáculas de cutadanias los mismos que en copia cerficado se: agregan ala 
presente escrlura- Bien instuidos por mi, el Notario, on ol objeto y 
rosulados do esta oscura que al celebraría procede bre y voluntaamant   

e acuordo al minuta que me presenta, cuyo tenor s el sguents SEÑOR 
NOTARIO. En su protocolo de oscuras públicas, sae incorporar una de 
cesión de partispaciones de la compañía COSTAWATER INGENIERÍA DE 
AGUAS CIA LTDA, contenida en las siguentes ciusuls: PRIMERA 
COMPARECIENTES- Inemienen a la celebración de la presento oscura 
púbica como CEDENTES los señores COMPAÑÍA. SANPABLOTECH 
INGEMERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA. LTDA, legalmente 
representada por su Gerente Ganeral señor Marco Eduardo Cadena 
¡acerdot, confome se desprende del nombramiento que so adjunta como 
documento hablitate, así como el acta de Junta Gensral y Universal de 
¡Socios de la compa; y el señor. MARCO VINICIO LOPEZ SANTINI, de 

estado civi solo, de nacionalidad ecuatoriana" y por ota parts intenvanen 
como CESIONARIOS, la señora OLGA LIDYA FABELO VALIDO de estado 
sl divorciada, por sus props y porsonalos derechos y además a nombre y 
representación en calidad do mandataria del soñor EDUARDO SIECZKA 
NOGALES de estado cli divorciado, de nacinaldad cubana. Los



  

sta cuiad de Quio, y legalmente capacos para contratar y coigage-/ 
SEGUNDA: ANTECEDENTES... Mciante ascrura púbica que sa cele 

1 LD É arto el Nota Cuarto del cantón Quio, ol doce de septembre del ds mi 
% ¿Fonco, se constituyó la compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS 

.. 
  

Cea e Cd, LIA, et esa su cr e el Roge Meca el vet de 
sepiembre del dos mí once: b= La compañía SANPABLOTECH 
INGENIERIA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA. LTDA, es propietaria de 
irecionts fesenta.pariipaciones. de un dolar americano cado una dela 

57 compañta COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA LTDA, 
| Marco Vinicio López Santini es propietario de cuarenta paricipaciones de un 
[+ asta amentano cada una de la compañía COSTAWATER INGENIERIA DE 

U AGUAS CIA. LTDA, d- La junta general universal de socios de la compañía 
XL GOSTANATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA. celebrada el sois de 

marzo del ds mi caloce,reschuó por unanimidad, autorizar la cesión de 
partpaciones sociales. «TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES.- 
Com estos antecedentes, so realza la szient cesión de parpaciones de 
la compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA: UNO. La 
compañía SANPABLOTECH INGENIERIA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS 
CIA. LIDA, propietaria de trescientas sesenta partipcionos de un dar 
“americano cada una, cedo la totalidad delas partispaciones, que posee en la 
compañía de a sguiento manera: UNO PUNTO UNO - Trescintas sesenta 

paricpaciones de un dólar americano cada una, code a favor dela señora 
Olga Lidya Fabolo Valdo. DOS-- El señor Marco Vinicio López Santini 
propietario de cuarenta. participaciones de un dear americano cada una, 
cede la ttaldad de las participaciones, que posee en la compañía 
COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA LTDA, de la siguente 
manera: DOS PUNTO UNO- veinte partpaciones de un dólar americano 
cada una cede a favor del señor Eduardo Sieczka Nogales. DOS PUN TO. 

El añor 

   



08 - vera papis de un dr arcano cda ua, codo a tor 
e li átr GLIy Fba Vl o sc ic parc 
A a A, 
A A ES y IA, 
vaciar stem EA Y oc E as ta 
repecvamente: y aceptan la cin e propecia coslada en eta 
inn de marca qu el casal dla compa uso av nen 
Yagi 6 pi ma 

ranas ecutora s psi e tontas chata pariopcons 
Ze ún dar americano cada una, equivalente al noventa y cinco por ciento 

  ra. UNO-La socia Olga Lidya Fabelo Valido, de 

del capital socia, DOS... El socio Eduardo Sieczka Nogeles, de nacionalidad 
cuba, os propietario da veinte paricipsciones de un dólar americano cada 
na, equivalente el cnco por ciento del apla social, de manera. que el 
capial de la compañía quedará dido onto los socios, de conformadas al 

  siguiente cuadro de integración de capta o 

AD PARTICIPACION |R 
0 | 5 

ERA 
DIRECTA 

  

nota al margen de la escura de consttución de la compañía 
COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA, y al margen de su 

  cripción en el Registo Mercantil del cantón Quio; y en el loro 
correspondiente dela compañía. QUINTA. PRECIO... Por mutuo acuerdo



    

e un dólar americano por cada acción, dardo un otal ds cuatrciaias. 
blares americanos, que los cestonaios cancelan a los cadenas en 
efectwo. SEXTA: GASTOS- Todos los gastos que demande el 

úlorgamiento dea presente escrura púbica tasta su inscripción en al 
Regisro Mercsnsl, serán de cuenta de los. CESIONARIOS -SEPTIMA. 
ACEPTACION- Tanto los Cecentes como los Casionaios do forma 
expresa acectar ls táminos y consicones estaecióss en la resorte 
escritura pública de cesión de paricpacones- OCTAVA. 
DECLARACIONES. Los comparecientes cerbican y declaran que 

    

  Vs a ca sc enn ss enano 
ai dos mi catoros, conforme consta del cercado adjunto emo por el 
Gerente General de is compañía COSTAWAYER INGENIERIA: DE 
AGUAS CIA. LTDA, deforma unánime los ocios aorebaron y autorizaron 
la cesión de partenaciones an Ice téminos constantes sn la pesente 
esomure pléd y de conformidad al acia que forma pare como 
documento habitante. Usica, Señor Notano, so dignará agregar las 
demás clgusles de eso para ata alez do esta estra pública. — 
(Hasta aquí la minuta), que junto con los documentos anexos y 
astantas queda elevada a esortura pública contado el abr legal. y. 
ue los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

mira que está Irmada por el doctor David Makdonaco Vier, añado al 
colegio de Abogados de Pihicha, bajo mabicula numero ocheata y sete 

sto uno; Para la csltracón ds la presente escritura se servaron los 
preceptos y reguistcs. previsos en 12 Ley Nota y, sida que ls fue a 

los comparecientes por mi el Nolao, se ratcan y fiman conmigo en 

 



unidas, quedao incorporada en el proecolo de esta Notaria, -de todo. 
cuanto e) 

  

EsIUEZ 
  'SR. MARCO EDUARDO CADENA SACERDOTE es. /% 

   
SR. maRcO MINO LOPEZ ao 7OIZ 

SRA.OLOA ÉIDYA FABELO VALIDO CC ¡92607720 

Al ui 
lap 

  

   



a rÉ 

  

atico comsrco uta que ea Junta Genera Exoramarid sois eto 
amet SANPABLOTECINCEMEIA TECNOLOGIA Y SSMICIOS CA IDA. cla 0 de 
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miro GERENTE GENEÑAL y Berro Lg ela Compas 
rola vos uta aci por unariialeg stc GERENTE GOMERA e 
la Compa, parara de 2 
La Compas SANPASLOTEONINGERA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS GÍA DA, e cri 
neto Deco Catón Quito, dci Rómulo Joselo alo use 27 de goto 
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pr Mercantil de de Quito [E lacas conóncuro 
RAZÓNDASCRICIÓN NOMBRAMIENTO: 

  

DADO, ODA SCS ACTOJONTATO ES REO ETE O, cur er 
7 ERA CONILACIÓN 

  

Pe E] 
OS SORACAOO — | SEMEN 
[Ae 

Cai A ICAO IAN AA A 

  

IE CEDAR O OSA ACTEO ETA PRESENTARON, TAPA 
Los anos ue CTA Bco 051 IAN A ALL 0 OC 0 
[scencn, són non vere 

a e 100 IÓ 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
“COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA", CELEBRADA 
MARZO DEL 204, 

En la cludad de Quito DM, a 0 de marzo del 2014, siendo las 12H30, en las 
¿lfcinas do la compaña halan ubicadas en a Calls Pa Angeles Lote No. 943, 
Oficina PB. so reúne los socios que constituya el 100% de la totaldad del capital 
suscito y pagado, señores: Compañía Sanpabltech Ingeniería Tecnología y 
Saruicios Cia. Lida, representada por el Señor Marco Cadana, on su calidad de 
¡gerente goneral y representante legal dela compañía, meciante documento que 

  

Sr Rubén Cadena Sacerdote, en su calidad de presidente de la compania. Los 
socios presentes resuelven por unanimidad, consituse en juna general 
universal, para conocer el siguiente orden del dí; 

1. Aceptación do un nuovo socio 

2. Transferencia 

  

participaciones sociales 

La compañía tiene un capital suscilo y pagado de $400.00, dividido en 400 
participaciones de un dólar cada una, integramente susctas y pagadas. 
Preside la juta el señor Rubén Cadena; y. hace de secrataro ol señor Marco 
Cadena, en sus calidades de presidente y gerente general, de la compañía, 
rospecivamente 

Se pasa a conocorel orden del día 

   

 



PRIMER PUNTO.-Toma la palabra el secretao y propone se acepte como 
nuevos socios dela compañía los señoras. Olga Lidya Fabelo Valido y Eduardo 
Sleczka Nogalos 

La junta aprueba por unanimidad el ingreso de los nuevos socios, 

SEGUNDO PUNTO.- Toma la palabra el presidente de la junta y dico que es 
voluntad de los socios de la Compañía Sanpablotech Ingenieria Tecnología y 
¡Servicios Cía. Lida, debidamente representada legalmente por su gerente general 
señor Marco Cadena Sacerdote y el senor Marco Vinicio López Santini sus 
deseos de ceder a totalidad de sus paricipaciones socials. 

Toma la plata ol señor Marco Cadena en su cala de representante legal de la 
compañía Sanpablotech Ingenieria Tecnología y Senicios Cia. Ltda, coder la 
totalidad de sus participaciones socias, es docr, 960 dela siguiente forma: 

* Olga La Fabelo Valido 360 participaciones. 

Toma la palabra el señor Marco Vinicio Lópoz Santini, ceder a totalidad de sus 
paftcipacionos sociales, es door 40 de a siguiont forma 

+ Olga Lidya Fabeio Valido 20 participaciones; 
+. Eduardo Sleczka Nogales 20 partipacione, 

Se/deja expresa constancia que los socios renuncian a partcipar en esta 
úansferencia de participaciones on esticta proporción al porcentaje de sus. 
partcipaciones sociales; y, además, — los cedentes son de nacionalidad 
ecuatoriana; y. los cestonarios, son de nacionalidad ecuatoriana la prmera; y, el 

do segundo de nacionalidad cubana, respectivamente. 

La junta aprueba por unanimidad, esta transferencia de paricipacines sociales 
enla torma que queda señalada. 

 



Una vez quo se ha conocido el asunto dol orden del día el 
receso para que e redacte el acta defintiva, una vez redactada y leida eS 
la iman 

Se levanta lajuta alas 13H90 

LE 
Sr Rubén Cadena Sacerdote 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

  

Sr Marco Vinicio López Santi 
socio 

  

    

    

Sr Marco Cadena Sacerdato 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 
Y EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIA 
CIA SANPABLOTECH — INGENIERIA 
TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA LTDA 
SOCIA



Quito DM, 7de marzo del 2018 

CERTIFICADO 

Yo, Sr Marco Eduardo Cadena Sacerdote, en mi calidad de gerente general y 
representante legal dela compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA, 
LTDA, certico que la Junta General Universal de Socios, celebrada el 6 de marzo 
del 2014, resoWió, por unanimdad aceplar, la transferencia de participaciones 
sociales, en la foma que se halla establecida on la referida acta y que se 
acompaña como documento hablante 

Mentament, 

  

Sr Marco Eduardo cadena Sacerdote 
GERENTE GENERAL. 

 



  

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
“SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA“Lt 
CELEBRADA EL 28 FEBRERO DEL 2018. 

En la cad do Quio DM, a 28 e foro del 2014, seno las 1000, aa 
<fonas de la compañía hala uicacas an la vo. Amazonas y Ave Nacones 
Unos, Edo Puede So, se sn lo cos que costuy l 100% d la 
total dl apta nc y pagado, senora, Mareo Cadena, propa de 132 
ponicpacoras, Rubán Casona, proa de 268 partipacons: Los socios 
presets restan, por nanmdd, consu en uta general unes, para 

conocer el suno del rien dela 
1 Autorización para la venía de la toaidad de paricipaciones que la 

la COSTAWATER INGEMERIA DE AGUAS   Compañía posee en la compr 
CIA LTDA 

La companía tene un capital suscrito y pagado de $400,00, dnidido en 400, 
participaciones de un dólar cada una, ntegramonto susras y pagadas. 

Preside la juta el señor Rubén Cadena, y hace de secretario ol señor Marco. 
Cadena, en sus calidades de presidente y gerente general, ce la compañía 
respecamene 

¡So pása a conocer el orden del día 

<PRIMER PUNTO..Toma la palabra. el secretario y mantesta que lo socios se 
pronuncien sobre la venta del paquete de partopaciones aus poseen en la 
compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA. Los socios se 
pronuncian por unanimuéad en la cesión de la totalidad de sus participaciones. 
sociales, os desir 360, de conformidad a la ospociiación siguente.



+ Olga Lióya Fabeio Vado 380 paricipacones 

La junta aprueba por unanimidad esta transferencia de partpaciones sociales 

Se deja expresa constancia que los socios renuncian a participar en esta 
transferencia de partcipaciones en esticta proporción al porcentaje de 

wpartcipaciones sociales; y, además, autorizan al gerente general o 2 la persona 
que lo susttuya estatutariamente que realice los tramites pertinentes hasta la 
inalzación. Se aclara que los cedentes y la cesionaria son de nacionalidad 
«ecuatoriana 

La junta aprueba por unanimidad, esta transferencia de parcipaciones sociales, 
nta forma que queda senalada. 

Una vez que se ha conocido el asunto del crden del día, lprosidonto concede un 
receso para que seredacte el cta definitiva, una vez redactada y old, os socios 
la feman 

Sa levanta la junta las 19H00 

  

PZZZ 

  

Ju sr ruben cadena Sacertoto Sr Marco Cadena Sacerdote 
[PRESIDENTE DELAJUNTA SECRETARIO DELA JUNTA 
— socio socio 

 



DR JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013:17.01 NOTARIAO1-PISA77 

  

PODER ESPECIAL. 

OTORGADO POR. 
EDUARDO SIECZKA NOGALES 

AFAVOR DE 

  

OLGA LIDYA FABELO VALIDO 
CUANTIA INDETERHINADA. 

pl2CoPIAS 

o 

Í. ESCRITURA NÚMERO: P QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
"SIETE. En la ciudad de Guia, Distiio Meropollano, Captal de la 

, Repubica del Ecuador hoy cía vemes ocho de noviembre de dos ml 
trece anté mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS. NOTARIO 

A PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen el señor EDUARDO 
SIECZKA NOGALES, dirciado, por sus propios derechos. El 

ua esmparecente es de nacionalidad cucens, domucizdo en ls Habana, 
República do Cuba, de tránsto por esta ciudad mayor de ecad 
legalmente capaz, a quen de conocer doy f, en vitud de que me exribió 
su pasaporte, mismo que en fotocopia debidamente autenticada se 
Agrega, bien inst por ml el Nota, e el seo y resuitados de esta 
escritura, que celebrara pode, bre y voluntariamente de acuerdo a 

 



  da que me presenta, cuyo tenor es el sguente: “SEÑOR 
NOTARIO En el Regsro de escíturas públicas a su cargo, srvase 
insertar una de Poder Especial, al tenor de las siguentes ciéusulas 
CLÁUSULA PRIMERA... OTORGANTE. Comparece al otorgamiento del 
presento instumento el señor: EDUARDO SIECZKA NOGALES 
dnorcado, por sus propios desechos, a quien para efectos del presente 
instuumento. pocrá denominarse. simplemente como “MANDAN 
CLÁUSULA SEGUNDA. PODER ESPECIAL El MANDANTE. de 

  

manera lore y voluntaria, sens a bien contenrun podar especial, ampio y 
sufciente, cuanto a deracho se requiere, a favor de la señora OLGA 
LIDYA FABELO VALIDO, portacora de la cedula de cudacanía número 
deceo veintss coro siste nueve cinco cero ceo (1726078500). fin 

ds que, en su calidad de MANDATARIA, en nomere y representación del 
MANDANTE, coletra: cuskqier acto o con 

  

tendente 3 adqui 
parinpaciones en una compañía limitada, actuando como ossionari, ala 
vez podrá compcar o adgunr scores do una compañía anónma. De 
igual manera la MANDANTARIA, a nombre del MANDANTE, podrá 

  

constr todo po de compañías en la República del Ecuador La 
MANDATARIA podrá, en nombre y representación del MANDANTE, 
comparecer Juntas de socios o secioistas ce compañias en las que 
tenga acciones o partopaciones, con voz y voto; ala vez podrá suso 
la acoptación de cualquier cargo acmmisrawo dela compañía. Usted 
señor Notano, se será agregar las restantes cuusulas de estlo 
recesaras para la plena valdez de este nsumento” Hasta aqui la 
minuta que junto con los documentos anexos que se incorporan, queda 
elouada a escura púbica con tado valor legal y que, el compareciente 
acepta en tocas y cada una de sus partes, mr que está maca por al 
Dortor Dad Maldonado Vier, añado al Colegio de Abogados de 

 



    

] 

pS
 

W 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Esc sqa 

  

Pichincha bajo el número ocho má setecientos uno. Para la celebra 
ata pra xao cnn lo recepis y t páo _/ 
enla Ley Notarias y, cido que le fue al compareciónta por ml el nolo 
se rasca y fea conerigo en unidad de acto, quedando incorporada enel 
protocolo de esta notaría de todo cuanto doy le 

f 
EDUARDO SIECZKA NOGALES 
PASAPORTE No, B564051 

   



   



DR JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
—torgó anto m, la esntura de PODER ESPECIAL, otorgado, 
EDUARDO SIECZKA NOGALES a favor de OLGA FABELO, ql 

“DÉ antecede, y, en e de elo confeio esta: SEGUNDA COPIA, sellada ANS És » y 
¿$ firmada en Quíto a ocho de Noviembre del dos mltrece- 

  

E 

  

   



   



 



  



     



Se otorgó anto mí la escmura de CESION DE PARTICIPACIONES. 
SOCIALES otorgada par la Compañía SANPABLOTECH INGENIERIA 
TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA LTDA. y MARCO LOPEZ SANTINI a 
avor de OLGA LIDYA FABELO y EDUARDO SIECZKA NOGALES, que 
antecede, y en fe de elo confero PRIMERA COPIA solada y frmada 
en Quito, a dos deJulo delos mi catorce 

 



RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la compañía COSTARATER INENIERIA DE 
AGUAS CIA. LIDA., celebrada el 12 de septiembre del 20     
ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) 
del Cantón Qui 

  

,. cayo protocolo se encuentra actualmente 
a mí cargo, tomo sota de la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES Quito, 14 de julio de 2014 - 
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Registro Mercantil de Quito O 

CSTRO MERCANT DELCANTÓN: QUITO 
RAZÓN DEINSCRPCIÓN 

LA CUDAD DE O, QUEDA SCT LX ESCRATRA YO PROTOCOLZACIÓN QUE SE RESET EN ESTE 
OSTIO, CUY TALES MUESTRA A COMTIACIÓN: 

tountoo 

  

a ros rmac: 
A) 

OS CEDENTS TRASERO PETICIONES E UN BODA CIDAUNA AOS SCRANOS 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA PSCRFCIÓN 101 BCGSTRO MERCANTE 20 € SEPTIEMBRE DE 2011, 
romo. 142 

Pigna 1402 

Nr 0725674 

 



4 Registro Mercantil de Quito ú 

E SA AC O ATINA TO EA AE 

us a 
nección pr cisro: ay coc ocular 

  

   

       



QUO, ages 1202014 

UPRRNTENDENTE DE COMPAÑAS Eon 
De menracencón 

La competa COSTAMATER CIA TLDA, co número de espeor No 142007 ant uta ro pra comunal epa Canin e popacon 

Porta toos merción que» ds 1 pesr e rcpo ms agrcecinteio, 

  

Sr Caen Saersote Marco Edundo OERENTE GENERAL



    

  

re ene 
; DR JORGE MACHADO CEVALLOS <57z 

ER E 
SE 2014-47-01 NOTARIAO1-P-5447 UE 

¿Es,, y CESIONDE PARTICIPACIONES SOCIALES DELA COMPAÑÍA | 

ADA. COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA 

OTORGADO POR. 

COMPAÑÍA SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS. 
CIA. LTDA. Y MARCO VINICIO LOPEZ SANTINI 

  

A FAVORDE 

OLGA LIDYA FABELO VALIDO Y EDUARDO SIECZKA NOGALES 

ia CUANTIA USD$400,90 

  

DI 3 COPIAS 
  e 

ESCRITURA NÚMERO: P-54510 ===    
En la cidad de San Francisco de Quito, Distrito MetropoltanoCapial de la 
Repiblca del Ecuador; hoy día miércoles. dos de. julo del dos mi catorce, 
“ante mi doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario. Phimero de esto 
cantón; comparecen como CEDENTES — tos señores COMPAÑÍA 
SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA LTDA, 
legalmente representada por su gerente General sañor Marco Eduardo 
Catena Sacerdote, conforme se desprende del nombramiento que se agjunta 
omo documento habitante, así como el aca de Junta General y Universal 
de Socios dela compañía, y el señor MARCO VINICIO LOPEZ SANTIN, de 

 



  

estado iv solero, y, por olía pare, intervienen como CESIONARIOS los 
úsoñores OLGA LIDYA FABELO VALIDO, de estado civil dwrciada, por sus 
proplos y personales derechos y además a nombre y representación en 
calidad de mandataria dl señor EDUARDO SIECZKA NOGALES de estado 
el dorado. conforme lo aceedia el poder especial que se acjunta como 
documento habltanto, Los comparecientes, son mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatonana a excepción del señor EDUARDO SIECZKA 
NOGALES cuya nacionalidad es cubana, domiciados an esta ciudad de 
Quito, Distrto Matrpolano, legalmente hábiles y capaces para contratar y 
obigares a quenes de conocer doy fe en viu de haberme exbido sus 
úáculas de cutadanias los mismos que en copia cerficado se: agregan ala 
presente escrlura- Bien instuidos por mi, el Notario, on ol objeto y 
rosulados do esta oscura que al celebraría procede bre y voluntaamant   

e acuordo al minuta que me presenta, cuyo tenor s el sguents SEÑOR 
NOTARIO. En su protocolo de oscuras públicas, sae incorporar una de 
cesión de partispaciones de la compañía COSTAWATER INGENIERÍA DE 
AGUAS CIA LTDA, contenida en las siguentes ciusuls: PRIMERA 
COMPARECIENTES- Inemienen a la celebración de la presento oscura 
púbica como CEDENTES los señores COMPAÑÍA. SANPABLOTECH 
INGEMERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA. LTDA, legalmente 
representada por su Gerente Ganeral señor Marco Eduardo Cadena 
¡acerdot, confome se desprende del nombramiento que so adjunta como 
documento hablitate, así como el acta de Junta Gensral y Universal de 
¡Socios de la compa; y el señor. MARCO VINICIO LOPEZ SANTINI, de 

estado civi solo, de nacionalidad ecuatoriana" y por ota parts intenvanen 
como CESIONARIOS, la señora OLGA LIDYA FABELO VALIDO de estado 
sl divorciada, por sus props y porsonalos derechos y además a nombre y 
representación en calidad do mandataria del soñor EDUARDO SIECZKA 
NOGALES de estado cli divorciado, de nacinaldad cubana. Los



  

sta cuiad de Quio, y legalmente capacos para contratar y coigage-/ 
SEGUNDA: ANTECEDENTES... Mciante ascrura púbica que sa cele 

1 LD É arto el Nota Cuarto del cantón Quio, ol doce de septembre del ds mi 
% ¿Fonco, se constituyó la compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS 

.. 
  

Cea e Cd, LIA, et esa su cr e el Roge Meca el vet de 
sepiembre del dos mí once: b= La compañía SANPABLOTECH 
INGENIERIA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA. LTDA, es propietaria de 
irecionts fesenta.pariipaciones. de un dolar americano cado una dela 

57 compañta COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA LTDA, 
| Marco Vinicio López Santini es propietario de cuarenta paricipaciones de un 
[+ asta amentano cada una de la compañía COSTAWATER INGENIERIA DE 

U AGUAS CIA. LTDA, d- La junta general universal de socios de la compañía 
XL GOSTANATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA. celebrada el sois de 

marzo del ds mi caloce,reschuó por unanimidad, autorizar la cesión de 
partpaciones sociales. «TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES.- 
Com estos antecedentes, so realza la szient cesión de parpaciones de 
la compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA: UNO. La 
compañía SANPABLOTECH INGENIERIA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS 
CIA. LIDA, propietaria de trescientas sesenta partipcionos de un dar 
“americano cada una, cedo la totalidad delas partispaciones, que posee en la 
compañía de a sguiento manera: UNO PUNTO UNO - Trescintas sesenta 

paricpaciones de un dólar americano cada una, code a favor dela señora 
Olga Lidya Fabolo Valdo. DOS-- El señor Marco Vinicio López Santini 
propietario de cuarenta. participaciones de un dear americano cada una, 
cede la ttaldad de las participaciones, que posee en la compañía 
COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA LTDA, de la siguente 
manera: DOS PUNTO UNO- veinte partpaciones de un dólar americano 
cada una cede a favor del señor Eduardo Sieczka Nogales. DOS PUN TO. 

El añor 

   



08 - vera papis de un dr arcano cda ua, codo a tor 
e li átr GLIy Fba Vl o sc ic parc 
A a A, 
A A ES y IA, 
vaciar stem EA Y oc E as ta 
repecvamente: y aceptan la cin e propecia coslada en eta 
inn de marca qu el casal dla compa uso av nen 
Yagi 6 pi ma 

ranas ecutora s psi e tontas chata pariopcons 
Ze ún dar americano cada una, equivalente al noventa y cinco por ciento 

  ra. UNO-La socia Olga Lidya Fabelo Valido, de 

del capital socia, DOS... El socio Eduardo Sieczka Nogeles, de nacionalidad 
cuba, os propietario da veinte paricipsciones de un dólar americano cada 
na, equivalente el cnco por ciento del apla social, de manera. que el 
capial de la compañía quedará dido onto los socios, de conformadas al 

  siguiente cuadro de integración de capta o 

AD PARTICIPACION |R 
0 | 5 

ERA 
DIRECTA 

  

nota al margen de la escura de consttución de la compañía 
COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA, y al margen de su 

  cripción en el Registo Mercantil del cantón Quio; y en el loro 
correspondiente dela compañía. QUINTA. PRECIO... Por mutuo acuerdo



    

e un dólar americano por cada acción, dardo un otal ds cuatrciaias. 
blares americanos, que los cestonaios cancelan a los cadenas en 
efectwo. SEXTA: GASTOS- Todos los gastos que demande el 

úlorgamiento dea presente escrura púbica tasta su inscripción en al 
Regisro Mercsnsl, serán de cuenta de los. CESIONARIOS -SEPTIMA. 
ACEPTACION- Tanto los Cecentes como los Casionaios do forma 
expresa acectar ls táminos y consicones estaecióss en la resorte 
escritura pública de cesión de paricpacones- OCTAVA. 
DECLARACIONES. Los comparecientes cerbican y declaran que 

    

  Vs a ca sc enn ss enano 
ai dos mi catoros, conforme consta del cercado adjunto emo por el 
Gerente General de is compañía COSTAWAYER INGENIERIA: DE 
AGUAS CIA. LTDA, deforma unánime los ocios aorebaron y autorizaron 
la cesión de partenaciones an Ice téminos constantes sn la pesente 
esomure pléd y de conformidad al acia que forma pare como 
documento habitante. Usica, Señor Notano, so dignará agregar las 
demás clgusles de eso para ata alez do esta estra pública. — 
(Hasta aquí la minuta), que junto con los documentos anexos y 
astantas queda elevada a esortura pública contado el abr legal. y. 
ue los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la 

mira que está Irmada por el doctor David Makdonaco Vier, añado al 
colegio de Abogados de Pihicha, bajo mabicula numero ocheata y sete 

sto uno; Para la csltracón ds la presente escritura se servaron los 
preceptos y reguistcs. previsos en 12 Ley Nota y, sida que ls fue a 

los comparecientes por mi el Nolao, se ratcan y fiman conmigo en 

 



unidas, quedao incorporada en el proecolo de esta Notaria, -de todo. 
cuanto e) 

  

EsIUEZ 
  'SR. MARCO EDUARDO CADENA SACERDOTE es. /% 

   
SR. maRcO MINO LOPEZ ao 7OIZ 

SRA.OLOA ÉIDYA FABELO VALIDO CC ¡92607720 

Al ui 
lap 

  

   



a rÉ 

  

atico comsrco uta que ea Junta Genera Exoramarid sois eto 
amet SANPABLOTECINCEMEIA TECNOLOGIA Y SSMICIOS CA IDA. cla 0 de 
sde 2, yde confia lo términos de acorietr dh uta, se prceóó a 
miro GERENTE GENEÑAL y Berro Lg ela Compas 
rola vos uta aci por unariialeg stc GERENTE GOMERA e 
la Compa, parara de 2 
La Compas SANPASLOTEONINGERA, TECNOLOGIA Y SERVICIOS GÍA DA, e cri 
neto Deco Catón Quito, dci Rómulo Joselo alo use 27 de goto 

ZU Ipanema mol agro Mercat de agosto dl 201    
DD 
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pr Mercantil de de Quito [E lacas conóncuro 
RAZÓNDASCRICIÓN NOMBRAMIENTO: 

  

DADO, ODA SCS ACTOJONTATO ES REO ETE O, cur er 
7 ERA CONILACIÓN 

  

Pe E] 
OS SORACAOO — | SEMEN 
[Ae 

Cai A ICAO IAN AA A 

  

IE CEDAR O OSA ACTEO ETA PRESENTARON, TAPA 
Los anos ue CTA Bco 051 IAN A ALL 0 OC 0 
[scencn, són non vere 

a e 100 IÓ 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
“COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA", CELEBRADA 
MARZO DEL 204, 

En la cludad de Quito DM, a 0 de marzo del 2014, siendo las 12H30, en las 
¿lfcinas do la compaña halan ubicadas en a Calls Pa Angeles Lote No. 943, 
Oficina PB. so reúne los socios que constituya el 100% de la totaldad del capital 
suscito y pagado, señores: Compañía Sanpabltech Ingeniería Tecnología y 
Saruicios Cia. Lida, representada por el Señor Marco Cadana, on su calidad de 
¡gerente goneral y representante legal dela compañía, meciante documento que 

  

Sr Rubén Cadena Sacerdote, en su calidad de presidente de la compania. Los 
socios presentes resuelven por unanimidad, consituse en juna general 
universal, para conocer el siguiente orden del dí; 

1. Aceptación do un nuovo socio 

2. Transferencia 

  

participaciones sociales 

La compañía tiene un capital suscilo y pagado de $400.00, dividido en 400 
participaciones de un dólar cada una, integramente susctas y pagadas. 
Preside la juta el señor Rubén Cadena; y. hace de secrataro ol señor Marco 
Cadena, en sus calidades de presidente y gerente general, de la compañía, 
rospecivamente 

Se pasa a conocorel orden del día 

   

 



PRIMER PUNTO.-Toma la palabra el secretao y propone se acepte como 
nuevos socios dela compañía los señoras. Olga Lidya Fabelo Valido y Eduardo 
Sleczka Nogalos 

La junta aprueba por unanimidad el ingreso de los nuevos socios, 

SEGUNDO PUNTO.- Toma la palabra el presidente de la junta y dico que es 
voluntad de los socios de la Compañía Sanpablotech Ingenieria Tecnología y 
¡Servicios Cía. Lida, debidamente representada legalmente por su gerente general 
señor Marco Cadena Sacerdote y el senor Marco Vinicio López Santini sus 
deseos de ceder a totalidad de sus paricipaciones socials. 

Toma la plata ol señor Marco Cadena en su cala de representante legal de la 
compañía Sanpablotech Ingenieria Tecnología y Senicios Cia. Ltda, coder la 
totalidad de sus participaciones socias, es docr, 960 dela siguiente forma: 

* Olga La Fabelo Valido 360 participaciones. 

Toma la palabra el señor Marco Vinicio Lópoz Santini, ceder a totalidad de sus 
paftcipacionos sociales, es door 40 de a siguiont forma 

+ Olga Lidya Fabeio Valido 20 participaciones; 
+. Eduardo Sleczka Nogales 20 partipacione, 

Se/deja expresa constancia que los socios renuncian a partcipar en esta 
úansferencia de participaciones on esticta proporción al porcentaje de sus. 
partcipaciones sociales; y, además, — los cedentes son de nacionalidad 
ecuatoriana; y. los cestonarios, son de nacionalidad ecuatoriana la prmera; y, el 

do segundo de nacionalidad cubana, respectivamente. 

La junta aprueba por unanimidad, esta transferencia de paricipacines sociales 
enla torma que queda señalada. 

 



Una vez quo se ha conocido el asunto dol orden del día el 
receso para que e redacte el acta defintiva, una vez redactada y leida eS 
la iman 

Se levanta lajuta alas 13H90 

LE 
Sr Rubén Cadena Sacerdote 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

  

Sr Marco Vinicio López Santi 
socio 

  

    

    

Sr Marco Cadena Sacerdato 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 
Y EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIA 
CIA SANPABLOTECH — INGENIERIA 
TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA LTDA 
SOCIA



Quito DM, 7de marzo del 2018 

CERTIFICADO 

Yo, Sr Marco Eduardo Cadena Sacerdote, en mi calidad de gerente general y 
representante legal dela compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA, 
LTDA, certico que la Junta General Universal de Socios, celebrada el 6 de marzo 
del 2014, resoWió, por unanimdad aceplar, la transferencia de participaciones 
sociales, en la foma que se halla establecida on la referida acta y que se 
acompaña como documento hablante 

Mentament, 

  

Sr Marco Eduardo cadena Sacerdote 
GERENTE GENERAL. 

 



  

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
“SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA“Lt 
CELEBRADA EL 28 FEBRERO DEL 2018. 

En la cad do Quio DM, a 28 e foro del 2014, seno las 1000, aa 
<fonas de la compañía hala uicacas an la vo. Amazonas y Ave Nacones 
Unos, Edo Puede So, se sn lo cos que costuy l 100% d la 
total dl apta nc y pagado, senora, Mareo Cadena, propa de 132 
ponicpacoras, Rubán Casona, proa de 268 partipacons: Los socios 
presets restan, por nanmdd, consu en uta general unes, para 

conocer el suno del rien dela 
1 Autorización para la venía de la toaidad de paricipaciones que la 

la COSTAWATER INGEMERIA DE AGUAS   Compañía posee en la compr 
CIA LTDA 

La companía tene un capital suscrito y pagado de $400,00, dnidido en 400, 
participaciones de un dólar cada una, ntegramonto susras y pagadas. 

Preside la juta el señor Rubén Cadena, y hace de secretario ol señor Marco. 
Cadena, en sus calidades de presidente y gerente general, ce la compañía 
respecamene 

¡So pása a conocer el orden del día 

<PRIMER PUNTO..Toma la palabra. el secretario y mantesta que lo socios se 
pronuncien sobre la venta del paquete de partopaciones aus poseen en la 
compañía COSTAWATER INGENIERIA DE AGUAS CIA. LTDA. Los socios se 
pronuncian por unanimuéad en la cesión de la totalidad de sus participaciones. 
sociales, os desir 360, de conformidad a la ospociiación siguente.



+ Olga Lióya Fabeio Vado 380 paricipacones 

La junta aprueba por unanimidad esta transferencia de partpaciones sociales 

Se deja expresa constancia que los socios renuncian a participar en esta 
transferencia de partcipaciones en esticta proporción al porcentaje de 

wpartcipaciones sociales; y, además, autorizan al gerente general o 2 la persona 
que lo susttuya estatutariamente que realice los tramites pertinentes hasta la 
inalzación. Se aclara que los cedentes y la cesionaria son de nacionalidad 
«ecuatoriana 

La junta aprueba por unanimidad, esta transferencia de parcipaciones sociales, 
nta forma que queda senalada. 

Una vez que se ha conocido el asunto del crden del día, lprosidonto concede un 
receso para que seredacte el cta definitiva, una vez redactada y old, os socios 
la feman 

Sa levanta la junta las 19H00 

  

PZZZ 

  

Ju sr ruben cadena Sacertoto Sr Marco Cadena Sacerdote 
[PRESIDENTE DELAJUNTA SECRETARIO DELA JUNTA 
— socio socio 

 



DR JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013:17.01 NOTARIAO1-PISA77 

  

PODER ESPECIAL. 

OTORGADO POR. 
EDUARDO SIECZKA NOGALES 

AFAVOR DE 

  

OLGA LIDYA FABELO VALIDO 
CUANTIA INDETERHINADA. 

pl2CoPIAS 

o 

Í. ESCRITURA NÚMERO: P QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
"SIETE. En la ciudad de Guia, Distiio Meropollano, Captal de la 

, Repubica del Ecuador hoy cía vemes ocho de noviembre de dos ml 
trece anté mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS. NOTARIO 

A PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen el señor EDUARDO 
SIECZKA NOGALES, dirciado, por sus propios derechos. El 

ua esmparecente es de nacionalidad cucens, domucizdo en ls Habana, 
República do Cuba, de tránsto por esta ciudad mayor de ecad 
legalmente capaz, a quen de conocer doy f, en vitud de que me exribió 
su pasaporte, mismo que en fotocopia debidamente autenticada se 
Agrega, bien inst por ml el Nota, e el seo y resuitados de esta 
escritura, que celebrara pode, bre y voluntariamente de acuerdo a 

 



  da que me presenta, cuyo tenor es el sguente: “SEÑOR 
NOTARIO En el Regsro de escíturas públicas a su cargo, srvase 
insertar una de Poder Especial, al tenor de las siguentes ciéusulas 
CLÁUSULA PRIMERA... OTORGANTE. Comparece al otorgamiento del 
presento instumento el señor: EDUARDO SIECZKA NOGALES 
dnorcado, por sus propios desechos, a quien para efectos del presente 
instuumento. pocrá denominarse. simplemente como “MANDAN 
CLÁUSULA SEGUNDA. PODER ESPECIAL El MANDANTE. de 

  

manera lore y voluntaria, sens a bien contenrun podar especial, ampio y 
sufciente, cuanto a deracho se requiere, a favor de la señora OLGA 
LIDYA FABELO VALIDO, portacora de la cedula de cudacanía número 
deceo veintss coro siste nueve cinco cero ceo (1726078500). fin 

ds que, en su calidad de MANDATARIA, en nomere y representación del 
MANDANTE, coletra: cuskqier acto o con 

  

tendente 3 adqui 
parinpaciones en una compañía limitada, actuando como ossionari, ala 
vez podrá compcar o adgunr scores do una compañía anónma. De 
igual manera la MANDANTARIA, a nombre del MANDANTE, podrá 

  

constr todo po de compañías en la República del Ecuador La 
MANDATARIA podrá, en nombre y representación del MANDANTE, 
comparecer Juntas de socios o secioistas ce compañias en las que 
tenga acciones o partopaciones, con voz y voto; ala vez podrá suso 
la acoptación de cualquier cargo acmmisrawo dela compañía. Usted 
señor Notano, se será agregar las restantes cuusulas de estlo 
recesaras para la plena valdez de este nsumento” Hasta aqui la 
minuta que junto con los documentos anexos que se incorporan, queda 
elouada a escura púbica con tado valor legal y que, el compareciente 
acepta en tocas y cada una de sus partes, mr que está maca por al 
Dortor Dad Maldonado Vier, añado al Colegio de Abogados de 

 



    

] 

pS
 

W 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Esc sqa 

  

Pichincha bajo el número ocho má setecientos uno. Para la celebra 
ata pra xao cnn lo recepis y t páo _/ 
enla Ley Notarias y, cido que le fue al compareciónta por ml el nolo 
se rasca y fea conerigo en unidad de acto, quedando incorporada enel 
protocolo de esta notaría de todo cuanto doy le 

f 
EDUARDO SIECZKA NOGALES 
PASAPORTE No, B564051 

   



   



DR JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
—torgó anto m, la esntura de PODER ESPECIAL, otorgado, 
EDUARDO SIECZKA NOGALES a favor de OLGA FABELO, ql 

“DÉ antecede, y, en e de elo confeio esta: SEGUNDA COPIA, sellada ANS És » y 
¿$ firmada en Quíto a ocho de Noviembre del dos mltrece- 

  

E 

  

   



   



 



  



     



Se otorgó anto mí la escmura de CESION DE PARTICIPACIONES. 
SOCIALES otorgada par la Compañía SANPABLOTECH INGENIERIA 
TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA LTDA. y MARCO LOPEZ SANTINI a 
avor de OLGA LIDYA FABELO y EDUARDO SIECZKA NOGALES, que 
antecede, y en fe de elo confero PRIMERA COPIA solada y frmada 
en Quito, a dos deJulo delos mi catorce 

 



RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la compañía COSTARATER INENIERIA DE 
AGUAS CIA. LIDA., celebrada el 12 de septiembre del 20     
ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) 
del Cantón Qui 

  

,. cayo protocolo se encuentra actualmente 
a mí cargo, tomo sota de la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES Quito, 14 de julio de 2014 - 
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Registro Mercantil de Quito O 

CSTRO MERCANT DELCANTÓN: QUITO 
RAZÓN DEINSCRPCIÓN 

LA CUDAD DE O, QUEDA SCT LX ESCRATRA YO PROTOCOLZACIÓN QUE SE RESET EN ESTE 
OSTIO, CUY TALES MUESTRA A COMTIACIÓN: 

tountoo 

  

a ros rmac: 
A) 

OS CEDENTS TRASERO PETICIONES E UN BODA CIDAUNA AOS SCRANOS 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA PSCRFCIÓN 101 BCGSTRO MERCANTE 20 € SEPTIEMBRE DE 2011, 
romo. 142 

Pigna 1402 

Nr 0725674 

 



4 Registro Mercantil de Quito ú 

E SA AC O ATINA TO EA AE 

us a 
nección pr cisro: ay coc ocular 

  

   

       


